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1. Actores del Desarrollo Local y la Economía Socia

1.1. Papel de los actores locales en procesos de Desarrollo Local y Economía
Social.

En el enfoque del desarrollo local las relaciones entre Estado y sociedad ocupan un
lugar destacado en la medida que este proceso es producto de las acciones de todos
los actores involucrados en un entramado que incluye tanto a los tres niveles del Estado
como a los actores económicos, sociales y políticos. En efecto, el desarrollo local
postula que la orientación de cada proyecto de desarrollo, y la estructura de sectores y
actores que involucra, constituyen configuraciones específicas de cada experiencia y su
formulación es resultado de un proceso político de debate de los actores del territorio.
En esta línea, Barreiro Cavestany (2000) apunta que “el desarrollo no es sólo un
proceso económico, sino ante todo un proceso político, de acción concertada de actores
públicos y privados –económicos, sociales, políticos, tecnológicos-, que operan y toman
decisiones en el territorio, o que inciden en él”. La acción colectiva en el territorio cobra
una importancia fundamental puesto que da cuenta de la existencia de una sociedad
local que constituye la base societal del proceso.

Así, la clave del desarrollo radica en la articulación provechosa de los recursos y las
capacidades locales, potencial que Boisier denomina capital sinergético : “la capacidad
societal de promover acciones de conjunto dirigido a fines colectiva y democráticamente
aceptados, con el fin de obtener un resultado donde el producto final sea mayor que la
suma de las partes” (Boisier, 2000:280)

En ese sentido, la noción de sociedad local, definida por Arocena como  “un sistema
de relaciones constituido por grupos interdependientes… donde… lo que está en juego
en las relaciones entre los grupos es principalmente de naturaleza local” (Arocena,
1995:23) permite comprender a la comunidad local como una sociedad compleja,
construida por grupos sociales e intereses diferentes, pero pasibles de ser articulados
en función de un proyecto de cambio común. En este planteo, son los actores locales
los protagonistas del proceso, ya que la interacción y la construcción de instancias de
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asociación llevará a valorizar las potencialidades de todos los sectores, así como a
aprovechar mejor los recursos y oportunidades que ofrece el entorno “exógeno”.

Además, es preciso distinguir la diferencia entre actor local (definido como tal porque
actúa en la escena local) y el agente de desarrollo local (definido como tal por el sentido
que le imprime a su acción). En efecto, no todo individuo, grupo u organización con
actuación local podrá ser considerado un agente de desarrollo local. Éstos serán sólo
aquellos que a través de su acción se encaminen a aprovechar mejor los recursos
existentes en una sociedad local determinada, de forma coherente con la eficiencia
económica, la preservación medioambiental y la equidad social (Arocena, 1997)

El análisis de los actores implicados en los procesos de desarrollo local puede
asentarse en distintos marcos analíticos respecto del concepto de actor y de las
estructuras sociales que lo constituyen en tanto tal. En este sentido, nos interesa
exponer diferentes perspectivas de análisis acerca de la configuración y papel de los
actores en procesos de desarrollo local, como introducción a la descripción más
detallada de los tipos de actores habitualmente involucrados en estos procesos.

3.1.1. La estructura de actores
Reconociendo en primer término la complejidad referida arriba y recordando que la

relación Estado-sociedad se va transformando en el tiempo y sus características, por
tanto, son un producto histórico para los efectos didácticos es pertinente avanzar en una
sistematización y caracterización de los principales actores locales del desarrollo. En
este sentido, en los últimos años ha venido sufriendo profundas transformaciones que
han sido ampliamente estudiadas en el nivel nacional. A su vez, en el ámbito local se
plantean cuestiones particulares debido, fundamentalmente, a la cercanía de los actores
sociales con el Estado. También aquí se presentan estas transformaciones que
modifican el mapa de comportamientos y relaciones. Por lo tanto, se presentarán las
características más relevantes de los principales actores locales del desarrollo.

También es necesario advertir que la heterogeneidad de las distintas realidades
locales genera una gran variedad de relaciones entre dichos actores y el Estado. Éstas
dependen, generalmente, del tamaño de la población; las características, el perfil y el
grado de desarrollo de la economía; las condiciones geográficas; las características de
la cultura local; el nivel de desarrollo de las organizaciones sociales; el perfil de los
liderazgos, entre otras variables.

Pasamos, entonces, primero a revisar el comportamiento de los actores del
desarrollo local y la economía social: los estatales, particularmente a los funcionarios
locales, los empresarios y sus organizaciones gremiales; las organizaciones de la
sociedad civil (OSC), .los nuevos actores del desarrollo y las instituciones del
conocimiento.

a. Los actores estatales
El Estado es un actor del desarrollo en la medida que su intervención es necesaria para

planificar, impulsar, convocar, articular y catalizar las iniciativas que impactan en el
desarrollo de los territorios. Como se dijo, si bien no ocupa el papel central de otros
tiempos su presencia continúa siendo una necesidad.

Pensar el papel del Estado en los procesos de desarrollo local obliga, en primer
término, a diferenciar entre los tres niveles de gobierno que constituyen el sistema
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federal en Argentina: el nivel nacional, provincial y municipal. Esta distinción es
fundamental en esta temática, dados los procesos ya mencionados de reconfiguración
del rol del Estado nacional y la creciente relevancia del papel de los gobiernos
municipales como promotores del desarrollo territorial. En este marco, un análisis de
experiencias de transformación a nivel local en nuestro país, pondría en evidencia la
cuestión de las competencias y atribuciones correspondientes a cada nivel ,que
requiere buscar formas de articulación entre los niveles de gobierno para la
implementación de las políticas públicas locales.4

Nos concentraremos, en este apartado, en el actor municipal, dentro del cual adquieren
relevancia los funcionarios responsables de planear, implementar, gestionar y evaluar las
políticas territoriales, convirtiéndose así en actores del desarrollo. El modelo clásico
general del perfil de estos funcionarios se caracteriza su capacidad de “buen
administrador”, esto es, que posea la capacidad de administrar eficientemente los
recursos del municipio. Asimismo, se espera que tiendan a poseer suficiente capacidad
como para obtener recursos de los otros niveles del Estado para las políticas
municipales.

En este esquema, la lógica de acumulación política de la dirigencia local se sustenta
en la capacidad de administrar, obtener y asignar recursos entre su base de
sustentación política. Entonces, la capacidad del dirigente político para asignar esos
recursos de forma eficiente, con relación a su base de sustentación política, es uno de
los principales elementos que sostienen su poder y legitimidad política.

Este modelo de gestión local se sustenta en una concepción que mantiene al Estado
en el centro de la escena local. En efecto, esta concepción Estado-centrista se
encuentra profundamente arraigada y se debe, fundamentalmente al papel central que
ha tenido el Estado en la construcción y conformación de la sociedad argentina. Ahora
bien, para el caso de los gobiernos locales esta concepción del Estado se encuentra
ligada al cumplimiento de sus funciones tradicionales, como las brindar los servicios
urbanos esenciales- como alumbrado, barrido y limpieza-, de la planificación y
construcción de la ciudad y la de regulación del mercado y la ciudad.

Ahora bien, la incorporación de los nuevos temas en la agenda municipal que se
puede constatar desde mediados de la década pasada produjo, también, un cambio en
el perfil del funcionario local. En efecto, aquella se ensanchó y complejizó incorporando
temas ambientales, de desarrollo económico local5 y resignificando las políticas sociales
(Villar 2007). Esta nueva agenda y, en particular, el enfoque del desarrollo local
demanda que el Estado y particularmente el gobierno local actúen como catalizador,
facilitador de oportunidades y coordinador, y no solamente como distribuidor de
recursos. De esta forma la dinámica de los procesos de decisión política se ve
transformada de la tradicional “coordinación jerárquica y burocrática” (Díaz de Landa,
1997) a una serie de acciones de consulta, consenso y articulación de redes de actores,
donde el municipio cumple un papel central pero no monopólico. Esta transformación es

4 Este tema se encuentra más extensamente desarrollado en el Eje “ Regionalismo” .
5 En efecto, dentro de la lógica de este modelo tradicional, muchos municipios han comenzado a
implementar políticas que tienen por objetivo estimular y promover la actividad económica a partir de
acciones tendientes a incrementar las ventajas competitivas de la ciudad. Esto se ha realizado a través,
fundamentalmente, de la construcción de infraestructura, el otorgamiento de ventajas tributarias, y ciertos
esfuerzos de gestión destinados a obtener inversiones.
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de índole política y requiere de un cambio de visión y de práctica por parte de los
dirigentes locales.

Así, los funcionarios locales tienden a reconvertirse hacia un perfil de facilitadores,
catalizadores y mediadores de los intereses de los actores de la comunidad, que no
siempre son coincidentes entre sí. En efecto, armonizar y conducir políticamente
intereses de los distintos actores es la nueva tarea de los políticos locales, lo que
supone una relación más dinámica con los actores locales. Así, si el perfil del
funcionario del modelo tradicional rescataba las capacidades de administrar con
eficiencia, y obtener y asignar recursos; ahora se incorpora la de liderar proyectos
innovadores en dónde debe superar bloqueos, canalizar y diluir los conflictos, en fin,
articular con los actores locales.

Esta apertura a los actores de la sociedad local constituye uno de los pilares de la
nueva legitimidad de los municipios, que de alguna manera se puso a prueba en la
crisis del 2001 en donde los gobiernos locales se movieron con eficacia para reducir los
impactos sociales de la crisis y contener a los sectores más castigados.6

De esta forma la dirigencia política dejar de tomar a la sociedad como la base social
y legitimadora del poder político, para ser considerada como un actor con el que
asociarse con el fin de procurar el desarrollo local.

b. Los empresarios y sus organizaciones
Se trata de actores relevantes en la medida en que definen, con sus acciones u

omisiones, las características de la economía local. Estos empresarios pueden ser
actores locales o extralocales y de grandes, pequeñas o medianas empresas. Desde
nuestra perspectiva se considera que los imprescindibles son los de tipo local y de las
pequeñas y medianas empresas (Pymes). Esto se debe a que ocupan un lugar
estratégico para el desarrollo local por el papel que tienen para el desarrollo endógeno
en la definición del perfil del sistema productivo local y en la generación de empleo.
Además, las posibilidades de crecimiento de estas empresas suelen estar fuertemente
entrelazadas con las capacidades del territorio, generando una relación de
interdependencia con su entorno. Estas condiciones hacen que la interacción entre los
municipios y estos empresarios resulte más habitual que la que se desarrolla con los
representantes de las grandes empresas.

Por otro lado, si bien la historia empresarial argentina es rica en experiencias
asociativas de productores a través de cooperativas, encontramos que en el sector de
empresas más consolidadas han predominado las conductas individualistas, por lo que
la vinculación interempresaria es sumamente débil.

Ello se hace evidente en los estudios acerca de las cámaras empresariales,
instituciones que, de acuerdo a la literatura sobre el tema, no sólo deberían funcionar
como ámbitos de articulación de los intereses del sector privado sino que también
podrían canalizar el compromiso de este sector con los procesos de desarrollo.
Particularmente desde los estudios sobre desarrollo local se plantea que la formación
de sistemas productivos locales necesita de una base institucional que organice la
vinculación de la actividad productiva, en especial las pequeñas y medianas empresas,
con las políticas locales.

6 Tema abordado en Clemente A y Girolami (2006)
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Sin embargo, varios estudios empíricos señalan que la debilidad que enfrentan estas
instituciones en Argentina, en especial cuando se organizan con criterios territoriales y
no sectoriales, radica en una visión estrechamente corporativa de su función, que
supone que su único rol consiste en la promoción de los intereses de sus asociados e
influi, desde este interés, en la orientación de las políticas públicas. ( Carmona y Borello,
2002). Esta realidad contrasta fuertemente con el papel que han asumido las cámaras
empresariales locales en procesos de desarrollo local exitosos en otros países, como
postulan numerosos estudios ( Boscherini y Poma, 2000).

Una caracterización general del comportamiento de estos actores muestra que, en
términos generales, los empresarios han privilegiado las relaciones con el nivel
provincial y nacional. Esto se debe a que históricamente han sido estos niveles de
gobierno los que se han ocupado de la problemática productiva y del desarrollo y a que
eran la vía para obtener financiamiento, particularmente a través de los bancos
provinciales antes de la privatización. A su vez, las características de estas relaciones
son “radiales” y de “influencia”, sustentado en prácticas lobbystas. La radialidad se
expresa en que el Estado queda en el centro del esquema de relaciones al que acuden
los distintos actores para obtener beneficios. La relación puede ser directamente
empresa-Estado o a través de las cámaras empresariales, pero siempre teniendo al
Estado en el centro. El tipo de vínculo dependerá de si el reclamo que se presenta o el
beneficio que se busca obtener es sectorial o de una empresa en particular y será
directa o intermediada según el tamaño y relevancia sectorial de la empresa. Así, a
escala local la capacidad de lobby de una empresa será menor que la de una cámara
de empresarios, excepto que esa empresa sea la de mayor importancia en la ciudad y/o
la que brinda mayor empleo.

Los objetivos del sector empresarial se orientan, por un lado, a obtener ciertas
ventajas impositivas, que en el nivel local suelen centrarse en lo vinculado a las tasas
municipales y al papel de los grandes contribuyentes; a cuestiones ligadas al poder de
policía (habilitación e inspección, que últimamente incluye la problemática ambiental)7; y
por otro, apoyo político e institucional en las negociaciones que se suelen establecer
con otros niveles de gobierno. A su vez, los actores con poder reconocido localmente, y
particularmente el sector empresario local tienden a utilizar su influencia para orientar o
limitar, según los casos, el poder del decisor gubernamental. Las cámaras
empresariales reproducen esa relación radial y rara vez estimulan la articulación
horizontal entre empresas. Así, los distintos actores se relacionan directamente con el
municipio y escasamente entre ellos

7 El control sobre los efectos contaminantes de las plantas industriales es jurisdicción provincial o
municipal, dependiendo de la legislación de cada provincia y del tamaño o actividad de cada
empresa. En el caso de control municipal se presentan distintos problemas de índole técnico que
escapan a los alcances de este trabajo, pero es importante destaca que, en el marco de
creciente desempleo que vive la Argentina desde hace varios años, a los municipios se les hace
casi imposible hacer cumplir la reglamentación vigente ante el riesgo de cierre de la empresa
que aduce no estar en condiciones de realizar las inversiones necesarias. Así surge una especie
de “acuerdo tácito” en dónde se negocia empleo por permisibilidad.
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c. Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC)

En las diversas modalidades que adquieren los procesos de desarrollo local con una
activa presencia de la sociedad civil resulta necesario ordenar el campo que refiere a la
condición de los actores que se involucran en esos espacios en tanto representantes de
la sociedad civil. Para esto es necesario, primero, reconocer la amplitud y complejidad
la sociedad civil, que supere el enfoque sectorialista que se deriva de la imagen tripartita
de la estructura societal (Estado – mercado – Tercer sector); es decir, que  piense a la
sociedad civil en relación a su función de recuperación y ampliación del ámbito público8.

En un primer análisis se trata de agrupaciones diversamente estructuradas o
formalizadas. Estas organizaciones establecen distintas vinculaciones con otros
espacios institucionales del Estado, de la vida económica y también de asociaciones de
la sociedad civil. Existen organizaciones fuertemente autónomas, otras son fundaciones
empresarias, creadas para canalizar recursos provenientes de las empresas por lo que
dependen de éstas; muchas organizaciones de base territorial brindan servicios que son
financiados por el Estado o por organismos internacionales; también hay organizaciones
estrechamente vinculadas a las iglesias o a agrupaciones políticas; etc.

En cuanto a los actores colectivos, se han elaborado numerosas tipologías y
clasificaciones para ordenar el heterogéneo universo de las organizaciones de la
sociedad civil. La variedad de términos que se proponen para nombrar a estas
instancias asociativas: grupos, movimientos, asociaciones, relaciones, redes,
organizaciones, etc., pone de manifiesto que se está haciendo referencia a formas de
interacción muy diversas.

La siguiente enumeración, que no pretende ser exhaustiva, permite distinguir los
siguientes tipos:

 Organizaciones ligadas a instituciones religiosas o de base
confesional: se incluyen en esta categoría desde grandes instituciones de
filantropía, como Cáritas, hasta los grupos de jóvenes que se nuclean en torno a
parroquias

 Fundaciones empresariales: constituyen instancias institucionales
creadas por empresas para orientar parte de sus ganancias hacia objetivos de
carácter público

 Organizaciones no gubernamentales de desarrollo: conformadas
generalmente por profesionales, que brindan apoyo a organizaciones de la
comunidad o directamente a la población. Pueden trabajar en el campo social, de
apoyo psicológico, de prevención o asistencia en salud, defensa de derechos,
medio ambiente, etc.

 Organizaciones de base o comunitarias: conformadas por grupos
sociales, generalmente desfavorecidos o que son objeto de discriminación, para
mejorar su situación social y/o defender sus derechos. Se incluyen en esta
categoría, por ejemplo, organizaciones comunitarias que brindan asistencia social.

 Movimientos socio-políticos: conformadas por grupos sociales
desfavorecidos, que se movilizan para instalar su problemática en el debate

8 Ver, al respecto, el apartado 1.2. de este documento.
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político, como, por ejemplo, agrupaciones políticas de desocupados, grupos
feministas, o de homosexuales.

 Asociaciones de afinidad: se conforman para organizar la prestación
de servicios a sus propios miembros, como los clubes sociales y deportivos, las
cooperadoras escolares, colegios profesionales, colectividades, cámaras
empresariales, sociedades de fomento

 Redes: conformadas por organizaciones de primer grado y suponen una
lógica de vinculación horizontal sin jerarquías.

Ahora bien, en este complejo escenario nos interesa particularmente lo que se refiere
específicamente a los actores en relación con las políticas de desarrollo local. Así, las
particularidades que conllevan las políticas municipales conducen a dirigir la mirada a
los actores con capacidad de influencia en las políticas locales.

Estas organizaciones son relevantes para el desarrollo local por distintos motivos.
Primero, porque su trabajo se orienta a generar capacidades en la población con la que
interactúan. Capacidades que se orientan, fundamentalmente, al trabajo horizontal en la
construcción colectiva y democrática de un espacio social proclive al desarrollo y a la
ciudadanía (De Piero, 2005.) y a acrecentar el poder social de los grupos beneficiarios
(Benencia y Flood, 1998).

En este sentido, un estudio realizado en el año 2000 en el Gran Buenos Aires, en el
que participaron varias OSC de la región, relevó información sobre 273 organizaciones
de base territorial.9. Los resultados de esta encuesta muestran que , en ese momento
tan crítico de la historia argentina, la mayoría de las organizaciones estaba
comprometida en actividades asistenciales , pero complementando esta labor de
asistencia a las necesidades básicas con acciones de promoción del desarrollo humano
y del capital social. Por otro lado, los lazos interinstitucionales – con otras OSC y/o el
Estado local- eran frecuentes pero no demasiado consolidados. En conclusión, esta
investigación mostró que las asociaciones de base territorial , como sector institucional,
ocupan un espacio muy importante en la vida social local y sus características
institucionales indican una gran potencialidad de desarrollo como articuladores de
problemáticas e iniciativas de cambio, pero esa influencia está aún restringida al
espacio más inmediato del barrio y no muestran todavía suficiente capacidad
institucional para asumir un rol de liderazgo a nivel local o regional (Rofman, 2002).

9 La “Encuesta a organziaciones de base territorial del Gran Buenos Aires” fue impulsada por la
Central de Trabajdores de la Argentna ( CTA) y la Universidad Nacional de Gral. Sarmiento, y
participaron en su implemenanción miembros de otras instituciones académicas , como la
Carrera de Trabajo Social de la UBA,  la Carrera de Trabajo Social de la Universidad de Luján, la
Cátedra de Sociología del Trabajo de la Universidad Nacional de Quilmes; y varias ONG , como
la Asociación Civil Madre Tierra, SERCUPO, el Centro Ecuménico de Educación Popular, el
Instituto Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo (IIED-AL) , organismos estatales como las
municipalidades de Morón, Quilmes y Moreno, el INAES, la Comisión de Bilbiotecas Populares y
el Ministerio de Trabajo; centros vinculados a la Iglesia católica como el Centro Pablo VI de San
Isidro, y la Vicaría de Pastoral Social del Obispado de Quilmes; y otras organizaciones y redes
como la Federación Nacional de Trabajadores por la Tierra, la Vivienda y el Hábitat (FTV-CTA),
el Movimiento de los Chicos del Pueblo y el Consejo de Asentamientos de Quilmes. Así, la
propia implementación de la encuesta consistió en una experiencia importante de articulación
multiactoral.
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Por otro lado, también es necesario llamar la atención, al menos para América
Latina, sobre las evidentes limitaciones que numerosas organizaciones de la sociedad
civil tienen a la hora de acreditar una efectiva representación social. En efecto es común
encontrar que distintas organizaciones tienen problemas de legitimidad interna, de
consensos alcanzados, de liderazgos no revalidados junto a la permanencia de
relaciones clientelares y el bajo grado de transparencia en lo que respecta al uso de los
recursos (Bustelo, 1998).

Asimismo, es importante señalar que si bien los objetivos de la mayoría de estas
organizaciones están orientados al bien común, sostienen valores de solidaridad, y se
basan en principios de ampliación de la participación social, no puede afirmarse que la
totalidad de las asociaciones sociales compartan todos estos principios.  Como indica
De Piero: “las organizaciones de la sociedad civil no representan un conjunto
homogéneo, en casi ninguna dimensión que se pretenda. Aunque en muchos casos
efectivamente lo sea, no es necesariamente un espacio de refugio ético ni el
depositante del sentido de solidaridad en los tiempos presentes, por definición o por
esencia. Se trata, en cualquier caso, de organizaciones que buscan intervenir en la
construcción de la agenda pública desde distintas dimensiones y con varias
herramientas” (De Piero, 2005:42). En otras palabras, la característica  principal de este
universo asociativo es su compromiso con cuestiones de orden público, antes que una
adscripción total y homogénea a valores de solidaridad

Como señalábamos previamente, durante la década de los ´90 se convirtieron en el
actor privilegiado para focalizar, articular o descentralizar la implementación de políticas
sociales a nivel local,10 proceso de amplio desarrollo en los países latinoamericanos que
ha sido alentado por los organismos internacionales.  Así, por ejemplo, el PNUD plantea
que “se considera que las organizaciones de la sociedad civil se caracterizan por su
potencial para contribuir a dar respuestas frente a estas necesidades, su capacidad de
innovación y establecimiento de relaciones directas, su estímulo a la participación, su
relación costo-eficiencia, la responsabilidad y rendición de cuentas de sus acciones”
(PNUD-BID, 1998: 15).

Los principales programas sociales puestos en marcha en la última década incluyen
a organizaciones de la sociedad civil  en su entramado de implementación, tanto como
ejecutoras directas de las acciones -papel desempeñado por las organizaciones de
base territorial- como en roles de apoyo técnico, seguimiento, evaluación, etc. – donde
se implicaron, principalmente, las ONG de desarrollo. Este segmento de
organizaciones, en particular aquéllas con más trayectoria y desarrollo profesional,
también ocupan un lugar de importancia como mediadoras de recursos entre las fuentes
de financiamiento, tanto del Estado como de organismos de cooperación
internacionales, y las organizaciones de base. La creciente relevancia de este
entramado de canalización de recursos es una muestra de la heterogeneidad que
caracteriza al sector.

Este reposicionamiento de las OSC, ha generado importantes debates respecto de
su  impacto en la configuración de la sociedad civil y en las relaciones entre la sociedad
y el Estado. Es evidente que , al asumir estas responsabilidades de la implementación
de las políticas públicas, las organizaciones se distancian de la concepción teórica que
visualiza a la sociedad civil como espacio de crítica autónoma sobre el Estado, tal como
la enuncian Cohen y Arato o  Cunill,11 viendo así limitadas su autonomía y su capacidad

10 Ver, al respecto, el apartado 2 de este documento.
11 Ver, al respecto, el apartado 1.2 de este documento.
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de cuestionamiento del sistema político,  transformada su identidad de origen popular e,
incluso, enfrentada a los riesgos de cooptación por parte de la estructura política del
Estado.

Por otro lado, este modelo de incorporación de OSC a la gestión de las políticas
abre las posibilidades de transformación en las relaciones entre la sociedad y el Estado
en el  sentido de mejorar la “ gobernancia” y limitar su posición jerárquica en pos de
diferentes formas de asociación para la implementación de las políticas públicas, lo que
permite ampliar  la esfera pública y ofrecer otros canales al desenvolvimiento de la
ciudadanía. (Martínez Nogueira, 2001).En efecto, si las relaciones entre el Estado y las
organizaciones sociales tendían a observar un formato radial - con el Estado como
centro - y a organizarse sólo en relación a objetivos específicos, concretos y sectoriales,
estas nuevas relaciones en forma de red permitirían avanzar en la democratización del
Estado.

d. Los nuevos actores sociales
La crisis social que se agudizaba a fines de los noventa generó nuevas

organizaciones sociales que se dieron a conocer transformando las prácticas de la
ocupación del espacio público a través de la protesta social. Estas nuevas prácticas
produjeron un nuevo tipo de actor que se entrelaza con el desarrollo local en la nueva
clave de inclusión que incorporó el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social
“Manos a la Obra”. Se trata, fundamentalmente, de las organizaciones de desocupados.
Éstas se convierten en actores del desarrollo local en la medida en que se trata de
organizaciones con reconocida capacidad de representación y organización.

Las organizaciones de desocupados surgieron a mediados de la década pasada.
Son hijas del desempleo abierto e irrumpieron en el espacio público a través del corte
de rutas mediante “piquetes”12. Se originaron y crecieron en las localidades que han
sufrido una crisis abrupta para, luego, extenderse al conurbano bonaerense. Obtuvieron
su pico de legitimidad social con el estallido de la crisis entre fines de 2001 y comienzos
de 2002.

Estas organizaciones reconocen dos tipos de afluentes que generan a su vez
diferentes grupos. Por un lado, las acciones de los piquetes y puebladas del interior, y,
por otro, la acción territorial y organizativa gestada en el conurbano de Buenos Aires
(Svampa y Pereyra, 2003). El primer grupo contiene a los nuevos pobres que el
desempleo ha generado y que poseen una experiencia organizativa basada en la
actividad sindical. El segundo es producto de organizaciones de base territorial,
fundamentalmente orientadas al desarrollo y la promoción, que poseen prestigio social y
una amplia capacidad de organización y que están habituadas a entablar negociaciones
con el poder político de turno. Ambos grupos han incorporado a los sectores
tradicionalmente marginados, que han sido excluidos del mercado de trabajo y que
encuentran en estas organizaciones tanto un colectivo que los contiene como una forma
de canalizar sus reclamos y una fuente de recursos para garantizar su propia
sobreviviencia.

Por otro lado, según la relación que desarrollan con el Estado, se pueden agrupar en
dos corrientes. Una, que entronca con la tradición sindicalista, organiza sus reclamos en
torno al mundo del trabajo demandando planes para los desocupados y la defensa de
fábricas reabiertas, mientras busca entablar alianzas con otros grupos perjudicados por
el modelo neoliberal. En su relación con el Estado, estas organizaciones sostienen

12 De allí que se las conoce como organizaciones “piqueteras”.
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posturas dialoguistas no sólo para recibir programas sociales sino también para encarar
acciones conjuntas, como la construcción de viviendas, el mantenimiento de
comedores, etc. La otra corriente plantea la construcción de organizaciones en clave de
autonomía y generación de contrapoder (De Piero, 2005), por lo que se plantean una
relación más conflictiva con el Estado.

Hasta el año 2002 los reclamos de las organizaciones de desocupados se
concentraban en solicitar la ampliación de las asignaciones del entonces Plan Trabajar.
Con el lanzamiento del Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados (PJJHD) algunas
conservaron el eje de su lucha en la incorporación de todos los potenciales beneficiarios
al nuevo programa y otras en la demanda de creación de puestos de trabajo “genuinos”,
es decir, empleos formales en contraposición a los planes de empleo.

En este sentido, el Plan “Manos a la Obra” produjo modificaciones tanto en estas
organizaciones como en las orientadas al desarrollo y promoción que no tomaron la
senda “piquetera”. Efectivamente, dejaron de constituir un efector que ejecutaba
programas sociales diseñados extralocalmente para proponer sus propios
emprendimientos como una salida productiva y asociativa a la agobiante situación
social. Este nuevo programa encontró respuestas favorables en muchas organizaciones
de desocupados que han presentado proyectos y obtenido financiamiento para
emprendimientos productivos, particularmente microemprendimientos y cooperativas de
trabajo, que pueden vincularse a los proyectos de desarrollo local.

Por su parte, la relación entre las organizaciones de desocupados y los gobiernos
locales es compleja. En primer lugar, porque estas organizaciones dirigen sus reclamos
directamente a la Nación, particularmente al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social, que ha venido administrando los planes de empleo, y, a partir del “Manos a la
Obra”, con el Ministerio de Desarrollo Social. De esta forma los gobiernos locales
quedan, generalmente, al margen de estos reclamos. Ahora bien, con la creación de los
Consejos Consultivos Municipales (CCM) se esperaba que situación debería tender a
cambiar, porque es en ese ámbito donde se deben resolver el aval para los proyectos
del Plan “Manos a la Obra”. Sin embargo, es necesario reconocer que la incorporación
de estas organizaciones a los CCM no se ha producido en la medida de lo esperado,
tanto porque el municipio no las convoca o porque aquéllas no aceptan participar.

Recapitulando, estas organizaciones se convierten en actores del desarrollo local en
la medida que aportan su capacidad de representación y organización para contribuir a
la inserción social de los sectores marginados a través de su incorporación en los
circuitos de la economía social.

e. Los emprendendores de la economía social.
La incorporación de la perspectiva de la economía social en el modelo del desarrollo

local, ha llevado a visibilizar un conjunto de actores económicos diferentes del sector
empresarial que no son considerados por los enfoques clásicos de la economía. Se
trata de un subsector de la actividad económica compuesto por principalmente  por
unidades domésticas, cuya racionalidad principal es garantizar la reproducción ampliada
de la vida, y que suelen ser comprendidas como actividades de subsistencia o sector
informal, pero que asumen otra perspectiva de desarrollo en el enfoque de la economía
social. Sin duda, un referente insoslayable en Argentina de esta propuesta es Jose Luis
Coraggio, (1994, 2002) quien originalmente ha propuesto el concepto de “economía del
trabajo”  o “economía popular” para designar a este conjunto de actividades, quien
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postula  que “la economía popular es una posible (aún no constituida) configuración de
recursos, agentes y relaciones que, manteniendo algunas características cualitativas
centrales del sustrato agregado de unidades domésticas, institucionaliza reglas internas
de regulación del trabajo y la distribución de sus resultados, articulándose y
presentándose como subsistema en el conjunto de la economía” (Coraggio, 1994:71).

Estos recursos, actores y actividades locales que pueden operar como facilitadores
del desarrollo endógeno son resultado, en buena medida, del trabajo que se desarrolla
en el sustrato económico informal, emprendimientos de muy pequeña escala que tienen
por objeto garantizar las condiciones de vida básicas del grupo familiar. Este segmento
de actividad, y los actores individuales y colectivos que lo sustentan, forma parte del
subsistema de economía del trabajo (Coraggio, 1999), que incluye el conjunto de
actividades económicas no necesariamente mercantilizadas, que vincula a las unidades
domésticas y sus “extensiones sociales”, es decir, aquéllas formas de agrupamiento
voluntario, redes de cooperación formales o informales que articulan actividades de
producción de subsistencia.

En este sentido, aparece en escena un espectro de actores del desarrollo local ,
cuyo núcleo son los emprendimientos productivos o mercantiles y un amplio conjunto de
instituciones que aportan a la reproducción o subsistencia familiar, aún si su actividad
no está destinada al mercado  denominados “emprendimientos no mercantiles”. En la
primer categoría se ubican los micro emprendimientos familiares y asociativos, junto con
las cooperativas de productores, las empresas recuperadas y las cooperativas y redes
de comercialización, entre otras; mientras que la segunda agrupa a un conjunto de
instituciones de la sociedad civil, estatales, y privadas que brindan servicios sociales,
apoyan técnica o financieramente  la actividad de los emprendimientos, etc. (Instituto
del Conurbano, 2006). Como se puede advertir, varios de estos grupos de actores están
contemplados en las otras categorías de actores expuestas, pero en esta perspectiva su
papel cobra un sentido diferente.

En cambio, la identificación de los emprendedores como sujetos del desarrollo sí
constituye un componente novedoso. El estudio antes mencionado contribuye a conocer
sus características: consiste mayormente en iniciativas generadas por unidades
domésticas, que tienen lugar en la misma vivienda, y motorizadas por individuos que
tienen una inserción débil o nula en el mercado de trabajo: desocupados, amas de casa,
beneficiarios de planes de empleo, etc. En cuanto a su actividad, esa encuesta muestra
que la rentabilidad de los emprendimientos es muy limitada, apenas suficiente para
sostener a la familia, debido a , entre otros factores, a la escasa tecnificación y el uso
intensivo de la mano de obra. (Instituto del Conurbano, 2006).

Por todo lo dicho, podría decirse que, a diferencia de lo que sucede con el sector
formal de la economía,  la función de producción y de reproducción están confundidas
en estos emprendimientos, tanto por las condiciones de producción como por la
aplicación de las ganancias a la subsistencia familiar, restringiendo casi totalmente las
posibilidades de acumulación.

Por otro lado, es necesario reconocer que estas experiencias forman parte de un
contingente poblacional que históricamente se inserta de manera precaria en el
mercado de trabajo, que mayormente genera estos emprendimientos como una
estrategia defensiva frente a la falta de empleo, los que se caracterizan por una baja
productividad laboral; escaso nivel de complejidad tecnológica, baja calificación de la
mano de obra y ausencia de normas que regulan la actividad formal e inserción en
mercados competitivos . Cabría considerar si estas características sólo rasgos de
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ineficiencia o  si esta es “la forma de producción” característica de quienes no cuentan
con capital y solo tienen como recurso su fuerza de trabajo.

f. Las universidades y el sistema científico
Los estudios sobre el modelo del desarrollo local asignan suma importancia al

conocimiento y, por consiguiente, a las instituciones involucradas en su producción y
transferencia, como las universidades, institutos de investigación, institutos de
formación superior, y el sistema científico tecnológico en su conjunto.

Dentro de este postulado general, se pueden identificar dos vertientes, que ponen el
acento en distintas dimensiones de esta relación.

La orientación de origen europeo, que considera a la innovación como el factor clave
para el desarrollo, postula que los procesos de generación y difusión de innovaciones
están íntimamente ligados con la dinámica territorial de producción de conocimiento.
Para este enfoque, tanto el conocimiento como la capacidad de innovación son atributos
de un sistema territorial, y su mejor desarrollo es lo que posiciona a los territorios en la
competencia global. Es decir, la producción de conocimiento e innovación no sucede en
el interior de cada empresa o en el conjunto del sector, sino que éstos son fenómenos
de índole territorial: “ el conocimiento representa un bien colectivo: las empresas y el
territorio en su conjunto participan en su producción (POMA, 2000b : 373)

Por otro lado, la perspectiva que está más presente en las elaboraciones
latinoamericanas, propone jerarquizar el papel del conocimiento en los procesos
políticos de construcción del proyecto de desarrollo territorial. Se habla aquí de
fortalecimiento de la identidad local, ampliación de la esfera pública y democratización
de la cultura política, como procesos de orden sociopolítico que requieren de un mayor
conocimiento de los actores locales acerca de las condiciones y problemáticas del
territorio. Asociadas a este enfoque,  se hace hincapié en el papel que juegan las
instituciones de formación e investigación en la implementación de estrategias
participativas de planificación, en tanto mecanismos de decisión sobre las vías de
desarrollo de una comunidad basados en la participación de los actores locales y la
socialización del conocimiento.

En este marco, las universidades asumen una importancia especial en una
perspectiva que se interesa fundamentalmente por la complejidad y densidad de la
trama socioinstitucional, por la legitimidad y representatividad de las instituciones que
conforman esa trama, y por las reglas y valores que constituyen la cultura política de
esa sociedad. Cuando las instituciones académicas pueden pensarse a sí mismas como
actores destacados del desarrollo territorial, aparece con nitidez la magnitud del papel
que pueden desempeñar en el fortalecimiento del entramado socioinstitucional local.
Esta visión hace manifiesto que las instituciones dedicadas a la producción y
transferencia del conocimiento forman parte del proceso social de construcción del
territorio, y que , por lo tanto, no  pueden permanecer ajenas a la responsabilidad de
participar en la formulación del proyecto político de transformación local o regional.

En el contexto político e institucional argentino, marcado por la crisis de legitimidad
de sus instituciones, cabe resaltar la importancia que asume esta visión. El prestigio y la
legitimidad que todavía gozan las universidades y los institutos científicos son, atributos
que le permiten asumir un lugar de liderazgo o de mediación en los proceso de
vinculación multiactoral. Como señalan los estudios sobre experiencias en este campo ,
existen numerosos casos de involucramiento activo de las universidades en el espacio
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local de decisión e implementación de las acciones, bajo la forma de intervenciones
sostenidas en el aporte de conocimiento , información o metodologías; así como es
interesante observar el camino que están recorriendo muchas universidades,
redefiniendo sus tradicionales áreas de “extensión universitaria “ o de “bienestar
estudiantil” hacia programas de promoción del desarrollo más comprometidos con el
entorno socioterritorial. Parecería que, el modelo de relación entre la universidad y la
sociedad local está transformándose, pasando de un esquema de “oferta” de servicios
sociales o culturales, a una dinámica de involucramiento activo en las instancias de
articulación local.

Una revisión de las experiencias de participación de universidades en procesos de
desarrollo local permitió iluminar dos áreas  de intervención de las instituciones
académicas en la dinámica local. En primer lugar, cobra relevancia la labor de la
universidad en su función más específica, relativa a la formación académica de grado y
posgrado, así como la investigación referida a procesos de desarrollo local.  Por otro
lado, surge un modelo de vinculación entre las universidades y su entorno territorial que
se distancia claramente del esquema academicista puesto que implica la participación
en las instancias de vinculación en tanto actor del territorio, con intereses propios y
modalidades específicas de intervención. (Rofman, 2006)

Sin embargo, no puede ocultarse que este tipo de iniciativas no son aún
hegemónicas en el mundo universitario argentino, donde todavía predomina una visión
de tono academicista y escasamente vinculada con la problemática del entorno
territorial de las casa de estudio.

3.1.2. Tipos de actores
En este apartado plantearemos algunas tipologías de actores para el desarrollo que

pueden constituir la base para la elaboración de un “mapa de actores”. Para este mapa
se requiere contar con un marco conceptual que ayude a organizarlo. Entonces, como
lo que nos interesa es el comportamiento de los actores es conveniente dirigirnos de lo
general a lo particular; es decir de una definición general sobre los actores a una
consideración específica sobre los que son relevantes para el desarrollo local.

Ahora bien, cuando se trata de analizar el comportamiento de los actores locales se
pueden encontrar diferentes formas de abordaje. Una primera división se encuentra
entre los actores locales y los extralocales. Los primeros son los “individuos, grupos o
instituciones cuyo sistema de acción coincide con los límites de la sociedad local “
(Arocena, 1995), es decir, se trata de aquéllos actores cuyo su ámbito de acción
coincide con la escena local. Los segundos serían las organizaciones que tienen su
sede en otro lugar –una ciudad más importante, o en los países centrales-, pero su
acción produce fuertes impactos en la vida local. Se trata de los niveles nacional y,
dependiendo de los casos, provincial del Estado, de las empresas que deciden instalar,
trasladar o cerrar un establecimiento en un territorio determinado. El proceso de
globalización ha acentuado el papel que juega este segundo tipo de actores,
instituciones tanto económicas como políticas cuyos principales decisores están
localizados lejos de la escena local pero toman decisiones que afectan las condiciones
de desarrollo de la región o localidad.

Por ejemplo, pueden mencionarse como decisiones extralocales que inciden en el
escenario local, a la decisión nacional de privatizar SOMISA tuvo un gran impacto en
San Nicolás; la aprobación de la Provincia de Chubut de la mina de oro en Esquel que
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generó una importante reacción local; o la expansión de la actividad petrolera de Repsol
YPF en Catriel que impactó en el mercado de trabajo local y regional y en el perfil
productivo de la región que había entrado en crisis con la retracción de la actividad
luego de la privatización de YPF.

Una acercamiento estructural al análisis de los actores , nos lleva a revisar los
criterios de clasificación de los mismos,.para lo cual hemos seleccionado tres
perspectivas, expresadas por autores reconocidos en este campo. .

En primer lugar, cabe mencionar la elaboración de José Arocena (1995 y 1997),
quien propone tres categorías de actores, que se definen en función de los tres
sistemas de acción que marca, a su vez, lógicas de acción específicas, como se detalla
a continuación:

a. Actores del sistema de acción político administrativo: se trata del conjunto de los
organismos que integran la administración local y su relación con el sistema
nacional, ligados a la toma de decisiones públicas. Tiende a predominar una lógica
es sectorial –vertical, pero el desarrollo de una lógica territorial-horizontal supone
impulsar instancias de concertación interinstitucional

b. Actores del sistema de acción empresarial: incluye a empresarios y
trabajadores, miembros de organizaciones patronales y sindicales. Cabe
discriminar, en esta categoría, a las empresas más concentradas que
tienden a operar con una lógica desterritorializada, de la pequeña empresa, por
su dimensión y su lógica de acción, se integra mejor a los sistemas de acción local.

c. Actores del sistema de acción socioterritorial: incluye a integrantes de ONGs,
organizaciones sociales de base y demás “expresiones activas” de las
demandas e iniciativas de la ciudadanía. Se desarrolla según una lógica
territorial y se orienta a responder a necesidades básicas de las comunidades
locales.

En segundo lugar, encontramos a Martha Díaz de Landa (1997), quien establece
que se trata de individuos y organizaciones tanto de los ámbitos gubernamentales
como de los no gubernamentales, sean de carácter local o extralocal, que
desarrollen actividades de índole política (partidarias o sectoriales), o social
(incluidos en esta última categoría también los económicos: productores, empresarios y
negocios en general, comunitarios, etc.).

La tercera perspectiva, propuesta por Pírez (1995), plantea que los actores locales
pueden distinguirse analíticamente de acuerdo con las siguientes “lógicas de acción”:

a. Aquellos que realizan procesos orientados por una lógica de obtención de
ganancia. Se trata de los actores de unidades económicas (empresarios
individuales, empresas, conglomerados de empresas) que realizan
actividades dentro del mercado. (…) La lógica de la ganancia constituye la
‘determinación estructural’ de estos actores, en tanto deberán someter sus
comportamientos a esa lógica para mantenerse y reproducirse como tales.

b. Aquellos orientados predominantemente en función de una lógica política.
Son los actores gubernamentales, que producen la ciudad en forma directa,
con los componentes que no son ofrecidos por los capitales individuales, y
también, en forma indirecta al establecer los parámetros que orientan la
acción de los actores privados …”

c. Aquellos que se determinan en función de una lógica de la necesidad, por
fuera del mercado y de las políticas públicas. Estas acciones pueden ser
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individuales o colectivas directas, con modalidades de organización
comunitaria, organización de movimientos reivindicativos frente al sector
público estatal o el establecimiento de relaciones clientelares con actores
gubernamentales o políticos

d. Aquellos orientados por una lógica del conocimiento (científico, técnico,
ideológico), que se encuentra subordinada a alguna de las otras tres. Ahora
bien, es importante destacar que no se trata de modalidades básicas de
acción que resulten excluyentes. ( Pirez, 1995:12/13)

En estas propuestas reconocen dos perspectivas. Por un lado, Arocena y Díaz  de
Landa acentúan la ubicación del actor desde el punto de vista más funcional dentro de
la estructural local. Por el otro lado Pírez hace más hincapié en la lógica a través de la
cual el actor orienta predominantemente su actuación. De todas maneras no se trata de
posiciones antagónicas ni sustancialmente diferentes sino más bien de matices que en
conjunto contribuyen a la conformación de un mapa conceptual de actores que
reconozca tanto la ubicación como su lógica de actuación. Asimismo, constituye la base
conceptual para la elaboración del mapa de actores que se presenta en el punto 5.

3.1.3. La interacción de actores en la escena local
Una visión dinámica de los procesos de constitución de actores señala que éstos se

constituyen a partir de la interacción que realizan en la escena local en torno a las
principales problemáticas que del la agenda local. Esta perspectiva expresa una visión
de cuño sociopolítica e histórica de los procesos de constitución de la trama de actores
en el que el modelo de análisis privilegia la dinámica de los procesos sociales por sobre
la mirada estructural, por lo que identifica a los actores en relación al papel que
desempeñan en dicho proceso.

Las distintas matrices teóricas que explican la estructura de relaciones sociales
privilegian diferentes sistemas de relaciones sociales, algunas ponen el acento en las
relaciones de conflicto mientras que otras sólo visualizan los vínculos que favorecen la
construcción del consenso social. Una perspectiva más conducente debería tomar en
cuenta todas estas posibilidades, considerando que el espectro de modos de relación
entre actores, o las formas de vinculación que aquí se generalizan bajo la denominación
de “interacción”, abarca un extenso abanico de modalidades que van desde relaciones
de conflicto y contradicción, mecanismos de negociación de intereses divergentes pero
no contradictorios, distintas formas acuerdo y convergencia, alianzas más o menos
duraderas, etc.

El análisis de las modalidades de interacción que protagonizan los actores locales
debe esforzarse por identificar las diversas formas que asumen estas relaciones, por
diversas razones. La interacción a nivel local, donde intervienen desde grandes
agregados sociales hasta organizaciones y persones individuales, cuyo lugar en la
estructura socioterritorial y el sistema de intereses no es necesariamente unívoco y
puede variar por causa de microprocesos locales, suele ser más rica y más compleja de
lo que un marco teórico general puede suele considerar. Por esta razón, el sistema de
relaciones sociales en el espacio local es sumamente cambiante y dinámico, por lo que



16

un vínculo que es muy conflictivo en un momento, puede convertirse en un acuerdo
negociado entre los contendientes.

Siguiendo este esquema de análisis, es posible discriminar tres niveles de
interacción de actores en relación a las problemáticas locales13:

a) Interacción en torno a la “significación” del problema: La definición
de la situación problemática es en sí misma un espacio de interacción – más o
menos conflictiva - entre los diversos actores sociales que buscan incorporar o
legitimar su perspectiva en la agenda pública.

Por ejemplo, el incremento del desempleo que se generalizó en los noventa
puede ser atribuido al proceso de concentración económica que produjo el cierre de
numerosos empresas o se puede responsabilizar a la legislación laboral que
protegía “en exceso” los derechos de los trabajadores que no aceptaban las nuevas
condiciones de flexibilidad que requería en nuevo modelo económico. Como se
observa en la misma definición de la problemática produce confrontación.

En el mismo sentido, la instalación de una empresa cuya actividad genera
riesgos ambientales produce posiciones encontradas entre los distintos actores.
Tanto el caso de Gualeguaychú, con las pasteras, como el de Esquel, con el
proyecto de instalación de un mina de oro, son ejemplos en donde una mirada
considera que se trata de una iniciativa orientada a la generación de empleo,
mientras que desde la otra perspectiva se visualiza el impacto en el medio ambiente
y en la actividad turística ligada a lo ambiental. Es decir, cada actor elabora y lleva al
debate público una definición diferente del problema.

b) Intervención en el proceso efectivo de transformación de las
condiciones sociales: los distintos actores sociales son el “motor” del desarrollo, en
el sentido de que los procesos de cambio son fenómenos históricos, dinámicos,
resultado de la interacción entre los grupos o sectores que conforman la sociedad. La
sociedad está en permanente cambio, y los procesos de  transformación de las
condiciones estructurales – condiciones económicas, sociales, políticas,
institucionales e incluso físico ambientales- dan lugar a cambiantes configuraciones
de la realidad social.  Si se acuerda en que este proceso está impulsado por sujetos
sociales,  que pugnan por orientar el desarrollo de los procesos socioeconómicos en
función de sus intereses,  se distingue un segundo nivel de interacción entre los
actores involucrados.

En este nivel, el objeto de la interacción no está radicado en la lucha por la
significación del problema, sino que su objetivo es incidir en la orientación efectiva
del proceso de desarrollo de las condiciones objetivas de la realidad social. Cada uno
de los actores que está relacionado con la cuestión apela a  los recursos
económicos, de poder, de conocimiento, institucionales, etc., que posee, para
presionar a favor de una resolución del problema que satisfaga más a sus intereses,
intentando incidir en la formulación o condiciones de implementación de las políticas
referidas a la cuestión.

Siguiendo con el ejemplo de Gualeguaychú se puede observar como  la
asamblea ambiental de esa localidad diseñó estrategias y sostuvo acciones con
impacto público tendientes a internacionalizar el conflicto y responsabilizar a los
gobiernos nacionales y a las empresas. Por su parte, estas últimas dividían sus
posiciones; mientras la empresa española ENCE decidía la reubicación de su

13 Este desarrollo se basa en un artículo de Ozslak y O´Donnell (1995)
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planta, Botnia ha continuado la construcción de la suya, con el apoyo del gobierno
uruguayo.

c) el impacto diferencial de las políticas: la dinámica del proceso de
cambio va impactando de manera diferencial en los diferentes sectores y grupos
sociales, lo que supone nuevas condiciones sociales, económicas, políticas, etc.,
para estos sujetos. Puesto que  la historia no se detiene, este reacomodamiento es
también un fenómeno en permanente movimiento.

La implementación de políticas o acciones destinadas a resolver el problema
pone en marcha un proceso de cambio que produce distintos impactos en los
actores vinculados con la cuestión. La intervención en una problemática significa
que cambian las condiciones y posiciones de todos los sectores involucrados, y
estas transformaciones pueden ser tanto positivas como negativas. Por lo tanto, se
verifica aquí un tercer nivel de interacción, relativo al impacto diferencial del proceso
de desarrollo en los diferentes actores.

En el mismo ejemplo anterior es pertinente comenzar a observar las posiciones y
las acciones que comienzan a llevar adelante algunos comerciantes de la zona que
se ven afectados por la reducción de la actividad económica así como también la de
los productores forestales, tanto de la provincia de Entre Ríos como de la de
Corrientes, que tenían expectativas en torno a la demanda que generaría la
actividad de las pasteras.
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2. Procedimientos técnicos: diagnostico, mapa de actores.

2.1. Diagnóstico de la problemática socioterritorial
El término “diagnóstico” alude, generalmente, a un estudio descriptivo de una

problemática, realizado con el fin de comprender las condiciones y procesos que la
determinan y conocer su efecto en las situaciones o fenómenos emergentes de dicha
problemática.  Es decir, se trata de explicar el encadenamiento de determinaciones que
dieron lugar a la situación actual – definida como “situación inicial” - , y establecer
algunos parámetros que permitan delinear los caminos a seguir para modificar las
condiciones consideradas  negativas de esta  realidad.

Esquemáticamente, un estudio diagnóstico para procesos de desarrollo local debería
cumplir los siguientes requisitos:

 Pertinencia: los resultados del estudio deben permitir comprender la
problemática socioterritorial identificada como objetivo principal de intervención del
plan de desarrollo, dando cuenta de toda la complejidad de la misma – causas,
efectos, factores intervinientes, etc.- y construida con información apropiada,
comprensible y referida a las variables e indicadores formulados.

 Confiabilidad: la confiabilidad del diagnóstico radica, en buena medida,
en la aplicación de la metodología de investigación científica en el relevamiento de
información y análisis de los datos. Es decir, supone un cierto nivel de conocimiento
teórico acerca de los procesos que se investigan así como  aplicar un diseño de la
investigación riguroso en lo referente a la definición de los conceptos y variables y a
las técnicas de recolección de datos.

 Representativo de la perspectiva de los actores: puesto que el
diagnóstico es el instrumento que ayudará a orientar la acción, su contenido debe
intentar representar las concepciones de los distintos sectores involucrados acerca
de la problemática. Es evidente que este requisito nunca puede ser cumplido en
forma total -ya que es altamente probable que en la sociedad existan perspectivas
antagónicas difícilmente conciliables, o que los resultados del estudio técnico
científico no coincidan con las concepciones predominantes en la población- pero
constituye la condición que permite iniciar la construcción de consensos en torno del
plan de desarrollo. Si el diagnóstico no toma en cuenta la visión de sectores
relevantes de la sociedad local, va a ser difícil que el programa de acción cuente con
su apoyo.

Por otro lado, el diseño de un diagnóstico orientado al desarrollo local no es sólo una
fotografía de la situación del territorio, sino que su potencialidad como instrumento para
la promoción del desarrollo radica, en parte, en que contemple aportes en cuatro
dimensiones distintas:

 dimensión territorial: la perspectiva del desarrollo local ha puesto de
relieve que todos los procesos sociales tienen una dimensión territorial. La apuesta
del desarrollo local es encontrar las vías de solución a los problemas con los
recursos propios del lugar, lo que significa adoptar la perspectiva socioterritorial
también para el proceso de cambio.
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 evaluar la potencialidad: debe dar precisiones acerca de la
potencialidad de los factores y recursos relevantes para el territorio: no sólo debe
producir información sobre la situación actual del territorio en los aspectos o
procesos relacionados con la problemática central,  sino que también debe evaluar
la  “capacidad de desarrollo” de dichos factores.

 actores del territorio: en tercer lugar, puesto que el motor de los
procesos de desarrollo local es fundamentalmente la articulación de actores, el
análisis de los actores es un componente crucial del diagnóstico.

 dimensión comunicativa: la producción de conocimiento es a la vez un
proceso comunicativo que busca incorporar a los distintos actores en el proceso,
como mecanismo para la construcción de la viabilidad.

2.2. Metodologías de diagnóstico
El marco que guía la realización del diagnóstico está relacionado con las decisiones

políticas y metodológicas antes mencionadas. Existen diferentes diseños
metodológicos, cuyas diferencias fundamentales tienen que ver con el lugar que se
asigna a la participación de los actores y con el eje de análisis que delimita el estudio –
acento en el territorio o en la situación problemática -

A continuación se representa una somera descripción de algunos de los modelos
metodológicos que actualmente son aplicados en los procesos de planificación
estratégica del desarrollo local. Para una mejor comprensión estas metodologías están
agrupadas en tres categorías, fundadas en los criterios enunciados en el párrafo
anterior, pero debe remarcarse que estos modelos no son necesariamente antagónicos.

2.2.1. Relevamiento de los recursos del territorio
En esta categoría se ha agrupado algunas metodologías de análisis de la realidad

local que se interesan por estudiar las potencialidades del territorio para el desarrollo
local, y consideran que esta potencialidad se encuentra, fundamentalmente, en la
capacidad de articulación de recursos  que cuenta esa ciudad, región o localidad. Esta
metodología de análisis está apoyada teóricamente en el supuesto de que el desarrollo
local requiere de la existencia previa de determinados factores, y supone el
fortalecimiento de ciertos recursos.

Los modelos metodológicos que se presentarán esquemáticamente en este texto
consisten, por lo tanto, en una enumeración de las variables e indicadores que se deben
relevar en los estudios de diagnóstico.

a. Metodología ILPES/CEPAL
Los manuales de desarrollo local elaborados por el ILPES, un instituto de estudios

sobre planificación dependiente de la CEPAL, sostienen que el diagnóstico consiste en
el relevamiento sistemático de información estadística y documental relativa a un
conjunto de variables e indicadores que se refieren tanto a la realidad actual – la base
socioeconómica- como a las potencialidades para el futuro – capacidad de desarrollo-
(ILPES, 1998)
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Estos textos proponen una lista de recursos o aspectos a relevar en todo diagnóstico
que inicie un proceso de desarrollo local: (ILPES, 1998:142/ 149)

 aspectos de carácter socioeconómico:  de su análisis de deducen las
características y los aspectos predominantes que configuran el área, donde cabría
discriminar:

 Contexto local y sociocultural general: su conocimiento desvela los
rasgos distintivos del área que configuran o que pueden ser utilizados
para configurar una imagen de marca del área e inciden sobre su
economía

 Tejido económico:  explorar la estructura económica básica del área, ...
analizar las tendencias actuales de la economía local, sectores débiles,
sectores fuertes, así como sus oportunidades de diversificación

 Base demográfica y mercado de trabajo: .. análisis de la población
local, de las tendencias demográficas,.. el nivel de empleo y desempleo,
nivel de renta, distribución geográfica de la población , movimientos de
migración, etc....Su objetivo es establecer cuáles son los recursos
humanos disponibles y qué parte de ellos necesita algún tipo de gestión
en cuanto a formación....A partir de este análisis se puede comprobar la
vitalidad del área.

 Infraestructura, tecnología y servicios: este apartado ha de permitir
una identificación de las ventajas y desventajas locales a partir de la
valoración de la infraestructura existente, la existencia de medios que
faciliten el acceso a la tecnología y de los servicios que los actores
económicos precisen en el desempeño de sus actividades.

 capacidad de desarrollo del área: la capacidad de desarrollo de un
área está muy ligada a su nivel de organización institucional, por lo que
hay que relevar información sobre las siguientes categorías de
instituciones:

 las instituciones existentes con base en la comunidad :
asociaciones locales

 Instituciones económicas: cámaras, corporaciones,
organizaciones laborales , organizaciones de desarrollo estatal

 Instituciones políticas: gobierno local

 Instituciones financieras: bancos, sociedades inmobiliarias

 Instituciones de educación y formación

Este esquema pone de relieve una concepción subyacente sobre el funcionamiento
de una sociedad local  que distingue tajantemente la estructura socioeconómica de una
localidad -que es considerada como una trama estática- de los procesos sociopolíticos
que pueden movilizarla. Además, no aparecen dimensiones que permitan captar la
capacidad de movilización y participación de la sociedad local, ni las orientaciones
socioculturales respecto de las posibilidades de transformación del territorio.
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b. Capital sinérgetico
Un destacado analista del desarrollo territorial, Sergio Boisier, sostiene una visión

más compleja sobre el tema, que describe apelando a la figura del barrilete. Según este
autor, Remontar un barrilete requiere,  al igual que el desarrollo, diseño, construcción,
conducción –como factores endógenos – y brisa adecuada – como factor exógeno.

En esta perspectiva del desarrollo territorial, más dinámica e integrada que la
anteriormente presentada, la clave está en la “existencia, nivel y articulación de los
factores del desarrollo... La cuestión central pareciera residir en la maximización del
potenciamiento de cada factor y, sobre todo, en el logro de una articulación sólida e
inteligente, es decir, con una orientación claramente establecida.” (Boisier, 1999: 72).

Si bien este autor no plantea un modelo de planificación muy estructurado, su
elaboración  sobre los factores o “formas de capital” que pueden favorecer el desarrollo
constituye un andamiaje analítico sobre el cual sustentar un diagnóstico local. El “capital
sinergético”, consistente en la capacidad de un territorio para articular sinérgicamente
los factores con que cuenta, es la base de sustentación del proceso de desarrollo.

Las nueve formas de capital –que en realidad son diez, puesto que Boisier agrega el
capital natural- son las siguientes:

0) natural (recursos naturales)

1) económico : stock de recursos financieros disponibles para fines de
inversión en la región ( que son poco controlables por la matriz decisional de la
región)

2) cognitivo: dotación e conocimiento científico y técnico

3) simbólico: el poder del discurso para construir región

4) cultural: acervo de tradiciones, mitos, creencias, lenguaje, relaciones
sociales., en dos sentidos: cosmogonía y ética / actitudes hacia el desarrollo

5) institucional: mapa institucional y sus atributos: flexibilidad, resilencia,
densidad del tejido organizacional

6) psicosocial: autoconfianza colectiva, memoria colectiva

7) social: capacidad de negociación de los actores locales , participación
social, identidad cultural y relaciones de género.

8) cívico: prácticas políticas democráticas, confianza en las instituciones
públicas

9) humano: conocimiento y habilidades de los individuos
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2.2.2. Diagnóstico participativo
La metodología que habitualmente se llama “diagnóstico participativo”  consiste

fundamentalmente en la elaboración de una descripción de la realidad local  construida
conjuntamente entre el “analista” y  los actores involucrados, elaboración que está
orientada, generalmente, por el objetivo de modificar esa realidad.

Este modelo, en su forma más “pura” se basa en la participación de los sujetos
involucrados en todos los momentos del diagnóstico: en la definición del marco teórico y
metodológico, la formulación de las variables, el relevamiento de datos y la
comunicación de los resultados. Más aún, su carácter de producción colectiva hace que
estos distintos momentos se confundan en el proceso, de modo tal que un amplio
debate sobre los aspectos centrales de una sociedad o una problemática lleva implícito
una discusión sobre la visión general de la sociedad,  implica el aporte de datos o
información relevante para el estudio y contribuye a la difusión pública de los resultados
del mismo.

Las distintas técnicas que se aplican para la elaboración colectiva de este
diagnóstico tienen por objeto facilitar la formulación de una imagen consensuada  a la
vez que representativa de la diversidad de puntos de vista y perspectivas que están
presentes en esa comunidad.

Numerosas y variadas técnicas de taller son aplicadas para el relevamiento de las
visiones de los actores y su sistematización en un esquema que ordena y jerarquiza los
procesos. En general, consisten en el trabajo en pequeños grupos, donde se debate en
torno a consignas precisas, etc. Las conclusiones del intercambio de cada grupo se
trasncribe en tarjetas, que luego se ordenan en un panel a la vista de todos, para poder
así realizar un debate general.

La aplicación de una metodología estrictamente participativa para la elaboración del
diagnóstico, encuentra sus limitaciones en su misma potencialidad: que sólo toma en
cuenta el punto de vista de los actores. La perspectiva de los sectores involucrados en
una problemática territorial, aún cuando sea el resultado de la articulación de
subjetividades diversas, no puede reemplazar a la información producida según criterios
científicos. Es por ello que los estudios de diagnóstico generalmente combinan métodos
y técnicas de diferente matriz metodológica, con el fin de enriquecer el proceso y
contribuir a la construcción de la viabilidad social de sus resultados, a la vez que se
asegura un caudal de información técnica o científicamente respaldada que permita
diseñar proyectos específicos de intervención.
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a. El análisis “FODA”
En este modelo de análisis, la sigla FODA responde a las cuatro dimensiones que se

propone considerar:

 Fortalezas -internas de la institución o del territorio-

 Oportunidades – externas de la institución o del territorio, hace
referencia al entorno del proceso

 Debilidades, de la institución o del territorio

 Amenazas –externas a la institución o del territorio-.

El análisis  “FODA” consiste en identificar la capacidad de una institución, un territorio
o un sistema en cuanto a la imagen de futuro. Es común que el análisis considere tres
parámetros:

a) Temporal, compuesto por la imagen y los escenarios futuros, los actuales y las
tendencias mostradas por el desarrollo del pasado reciente.

b) Interno-externo, considerando como interno los aspectos constitutivos del
sistema, programa o asociación en relación con la imagen de futuro.  Si son obstáculos
para la realización de la imagen de futuro se les identifica como debilidades.  Si, por el
contrario, se les considera como promotores o facilitadores de la imagen de futuro, se
les señala como fortalezas.  Por su parte, los aspectos externos son contextuales y
tienen que ver con tendencias o factores que aportan posibilidades de que los
elementos internos efectivamente realicen la imagen de futuro, en cuyo caso se les
considera como oportunidades.  En cambio, si disminuyen las posibilidades o, incluso, si
provocan tendencias contrarias a las identificadas, se les asume como amenazas.

c) Factores/actores, en donde se consideran los factores como mecanismos
sociales complejos en donde es difícil identificar “voluntades”, al menos de manera
accesible para los actores y los recursos centrales.  Por otra parte, los actores como
agentes cuya voluntad es viable de modificar.

El análisis en base al FODA permite identificar y priorizar estrategias de cuatro tipos:

 Tipo I, son aquellas que pretenden profundizar y consolidar las fortalezas
ya existentes.

 Tipo II, son las que tienen como objetivo transformar las debilidades en
fortalezas.

 Tipo III, son las que se orientan en el sentido de aprovechar las
oportunidades. .

 Tipo IV, considera las amenazas futuras con el fin de prevenir que
impacten, especialmente en los aspectos considerados como debilidades.
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b. El árbol de problemas.
Una técnica de trabajo colectivo que ha sido muy utilizada para construir una visión

gráfica del diagnóstico, elaborado de manera participativa, es el tan conocido “árbol de
problemas”.  En esta técnica, cada uno de los problemas – o situación negativa- es
visualizado como un factor o una variable de una problemática compleja, y se
establecen las cadenas de determinación o de efecto que vinculan a estos factores.
constituye una herramienta muy valiosa para la elaboración participativa del diagnóstico,
ya que facilita las intervenciones de todos los participantes en el ejercicio en el proceso
de construcción del diagnóstico.

Esta técnica ha sido descripta en numerosos manuales y aplicada infatigablemente
en experiencias de planificación participativa. En forma esquemática, consiste en lo
siguiente:

1°- Los participantes identifican el o los problemas que afectan a una determinada
realidad –en este caso, un territorio- y los escriben de manera clara y sintética en
grandes tarjetas

2°- El coordinador del trabajo va ubicando cada una de las tarjetas en un panel
central, a la vista de todos, organizándolas de acuerdo a la relación que se identifica
entre los problemas: si son causas, se coloca la tarjeta debajo de la otra, y si es efecto,
se la ubica más arriba.

Así, queda diseñado una especie de  árbol, donde el tronco será el problema central,
las ramas serán los efectos, las raíces las causas y las flechas que los vinculan grafican
las relaciones de determinación entre estos procesos.

Problema central

Efecto
Efecto

EfectoEfecto

Efecto

Causa

Causa

Causa

Causa

Causa
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El riesgo que presenta esta técnica consiste en una excesiva simplificación de la
problemática, puesto que no todos los factores que intervienen son claramente causas o
efectos del problema. Por esta razón, la construcción de esta imagen gráfica de los
procesos locales debería estar acompañada de un estudio analítico y fundado en
información científica acerca de dicha realidad.

2.2.3. Análisis de la problemática socioterritorial
Esta metodología presupone que un programa de desarrollo tiene su origen en la

identificación de una situación problemática, cuya comprensión requiere de un análisis
socioterritorial. Ello plantea la necesidad de tomar en cuenta la complejidad de la
problemática, por lo que el relevamiento de información deberá combinar técnicas
participativas con otras propias del método científico.

A continuación se señalan los principales procedimientos y componentes que dan
cuerpo a esta metodología:

El primer momento en la construcción de una política de desarrollo local es, por lo
tanto, la identificación y caracterización de la situación actual de la localidad o territorio,
organizada en función de las problemáticas más críticas, aquéllos que la sociedad
identifica como “problemas”, y la metodología del estudio debería orientarse a
comprender, fundamentar y analizar el complejo de condiciones que afectan o son
impactadas por estos ejes problemáticos.

Para la identificación de un fenómeno social como “cuestión problemática” no
alcanza, con los datos de la realidad. Es necesario que ese fenómeno sea “significado”
como problemático. Esto implica que no existe una única definición posible de los
problemas, y que cada uno de los sectores involucrados en esta cuestión tendrá su
propia perspectiva acerca de los términos en que se caracteriza la situación. Es decir,
la misma definición del problema es un proceso sociopolítico de interacción entre los
distintos actores interesados en la cuestión.

Por otro lado, esta perspectiva pone de relieve que los problemas no son situaciones
aisladas, fenómenos negativos que pueden ser “listados”, sumados arbitrariamente en
una lista de prioridades, sino que están encadenados entre sí. Es por ello que en esta
propuesta el diagnóstico se fundamenta en la identificación de una problemática, no
sólo de uno –o varios –problemas. Con el  término “problema”  el sentido común
denomina a las situaciones negativas, que suelen ser percibidas como un conjunto de
dificultades no necesariamente vinculadas entre sí; mientras que el concepto de
“problemática” hace referencia a esta cadena de determinaciones que da cuenta de los
procesos fundamentales que caracterizan a un territorio.

Es posible, de todas maneras, imaginar una trama de relaciones entre procesos
donde algunos operan de manera causal o determinante , otros aparecen como
resultado de esa problemática, y algunos otros fenómenos intervienen de manera
colateral, condicionando los matices con que se expresa ese problema.

La técnica del “árbol de problemas constituye una herramienta muy valiosa para la
elaboración participativa del diagnóstico, ya que facilita las intervenciones de todos los
participantes en el ejercicio en el proceso de construcción del diagnóstico.

Como se señalaba previamente, esta cadena de determinaciones no sucede en el
aire, sino que la problemática identificada está situada en un espacio geográfico
determinado. Cada uno de los factores que intervienen y de las situaciones que
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aparecen como resultados de los procesos está localizado en un lugar específico. La
planificación social tradicional da poca importancia a la perspectiva territorial del
diagnóstico, ya que hace énfasis en la consideración sectorial de los procesos. Pero un
diagnóstico que se proponga fundamentar una política de desarrollo local debe prestar
especial interés a la inserción territorial de los procesos sociales, puesto que su
intervención estará orientada hacia un territorio específico.

Esta recomendación saca a la luz la cuestión de las escalas territoriales de los
procesos en estudio, es decir, el ámbito geográfico de incidencia de los fenómenos o
dinámicas de acción que se están investigando. Poner el foco en los procesos locales
no significa analizar sólo los fenómenos que ocurren al interior de las fronteras de la
localidad, puesto que el origen de muchos de los problemas o procesos identificados,
así como de los actores que intervienen en la escena local,  están ubicados fuera del
espacio geográfico de la localidad. Sólo una perspectiva estrechamente localista podría
imaginar que la totalidad de las determinaciones y de los recursos necesarios para el
desarrollo local están dentro de esa localidad o región, así como sólo un poco lúcido
entusiasmo globalizante puede soñar con un mundo sin obstáculos territoriales para
todo tipo de flujos.

La realidad muestra una dinámica de creciente interpenetración entre procesos –
recursos, problemas, actores - alejados espacialmente, y con distinto peso  o poder en
la dinámica local. La medida exacta del grado de integración local/regional/global
constituye una característica particular de cada territorio, y es difícilmente generalizable.
El ámbito local constituye, en este caso, el punto de encuentro entre los procesos de
diferente escala, y la cadena de determinaciones que están plasmadas en el “árbol de
problemas” permitirá  organizar la importancia diferencial de los fenómenos, y , con ello,
de las distintas escalas de referencia de los mismos . La estructura de la problemática
territorial que se intenta diagnosticar brindará el marco de referencia para ordenar esta
complejidad, al establecer el orden de jerarquías entre los procesos considerados y los
límites pertinentes para el análisis de una problemática de base local.

2.3. Mapas de actores
El enfoque del desarrollo local otorga, como se dijo, un lugar destacado al papel de

los actores en tanto el problema que se ha identificado como fundamental del territorio
no puede ser pensado en abstracto, sin vincularlo con el sistema de actores que
intervienen en su definición, participan en su desarrollo y son impactados por las
distintas resoluciones –estructurales o coyunturales- que se van construyendo. El
diagnóstico, entonces, debe considerar al amplio espectro de actores que están –y
estarán- involucrados en el desarrollo de la cuestión. Una de las técnicas
recomendadas para esta tarea es la conformación de un “mapa de actores” que ayude a
organizar el escenario local y que requiere de un sustento conceptual. Las propuestas
presentadas en el apartado dedicado a los tipos de actores constituyen en este caso
este sustento.

Además para la confección de un mapa de este tipo es necesario tener en cuenta a
los actores locales y extralocales, estatales, sociales y políticos. Además es pertinente
reconocer el papel de los intereses sectoriales en relación al proyecto de desarrollo
local que se adopte. En este sentido es conveniente advertir que una convocatoria
amplia para lograr el desarrollo de una ciudad o una región difícilmente encuentre
oposiciones explícitas pero en la elección de una determinada orientación de ese
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desarrollo surgirán los intereses en pro y en contra que no siempre se manifiesta
explícitamente.

Asimismo, para la realidad argentina es necesario recordar el peso diferencial del
actor estatal en tanto posee funciones, capacidades y recursos diferentes y muchas
veces superiores a los otros actores. En la escala de poder, las intervenciones del
Estado, así sea local, provincial o nacional,  tienen un peso muy especial, tanto por el
poder de coacción que legitima la acción estatal, como por la cobertura –social y
geográfica- de sus intervenciones. La toma de posición por parte del Estado en el
desarrollo de una cuestión, usualmente expresada en la implementación de
determinadas políticas, constituye, por lo tanto, un “nudo” en este proceso social. (
Oszlak y O’Donnell, 1976)

En este sentido adquiere suma relevancia el sistema de poder que organiza a cada
sociedad, recordando que el poder político no es monopolio del Estado. Éste dependerá
de las relaciones de fuerza de la estructura socioeconómica y política. Por ejemplo, la
capacidad de influir en  la orientación del desarrollo de los empresarios locales esta en
relación al peso de cada sector en la economía local y al empleo generado. En el mismo
sentido el papel de los partidos políticos que actúan localmente será diferente si el
partido gobernante posee una amplia legitimidad expresada electoralmente o si, por el
contrario su poder es puesto a prueba permanentemente por la oposición. En el mismo
sentido pesa el grado de institucionalización del actor ya que no tiene el mismo peso
político una manifestación espontánea de personas que un grupo institucionalizado, con
instancias de representación formalizadas y reconocidas.

También es necesario otorgar un lugar al análisis de los potenciales conflictos que
pueden surgir entre los actores y con la propia orientación del desarrollo y la posibilidad
de promover políticas de concertación.

Finalmente, el posicionamiento de los actores es un proceso histórico y dinámico. La
caracterización del sistema de actores y de las posiciones que asume cada uno de ellos
en relación a la problemática local no es una fotografía estática que pueda ser
elaborada de manera definitiva al inicio del diagnóstico. Esta configuración estará en
permanente cambio durante el proceso de desarrollo, tanto en sus condicionamientos
objetivos como en el mapa de posiciones políticas que sostengan los actores. Por lo
tanto, la configuración de actores – quiénes son, cómo están afectados, qué intereses
defienden- no es una imagen estática, sino que debe ser considerada como un
esquema flexible y adaptable a una realidad cambiante. Por esto conviene ir
actualizando el mapa de actores en la medida que se van produciendo modificaciones
en la orientación del desarrollo local o que se van modificando las relaciones existentes.

A continuación se presentan algunos instrumentos metodológicos para la confección
de un mapa de actores que se relacionan con los tipos de diagnósticos. En primer lugar
es pertinente realizar un relevamiento de actores relevantes para el desarrollo local que
condensa a los tipos de actores, según su lógica de acción, tal como fueron
presentados en el apartado 3. Con estos criterios, se propone la siguiente matriz , que
debería completarse con los datos particulares de cada institución específica, e indicar
las acciones o actividades más relevantes de cada una. Por ejemplo, en el caso del
Estado Nacional, consignar los programas nacionales que se aplican en el territorio que
se consideren relevantes para el desarrollo local.; para el caso de las organizaciones
sociales, nombrar a cada una e indicar sus actividades principales, etc.
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Estructura del mapa de actores

Estado (lógica política y administrativa)

 Nacional

 Provincial

 Local (Municipios, comunas, etc.)

 Partidos políticos

Sector económico-productivo

 Organizaciones empresariales

 Organizaciones de Trabajadores

 Grandes empresas locales

 Grandes empresas de carácter extralocal

 Empresas Pymes locales

 Cooperativas

 Redes de Cooperativas.

 Microempresas y microemprendimientos

 Redes de microemprendimientos

 Instituciones de apoyo a la economía social ( Banca social, de
capacitación, etc.)

Organizaciones socio-territoriales

 Organizaciones ligadas a instituciones religiosas o de base
confesional

 Fundaciones empresariales

 Organizaciones no gubernamentales de desarrollo

 Organizaciones de base o comunitarias:

 Movimientos socio-políticos

 Asociaciones de afinidad

 Redes

Sistema del conocimiento

 Colegios secundarios

 Institutos terciarios



29

 Universidades

 Centros del CONICET

 INTA

 INTI

 Centros científico-técnico provinciales

 Centros científico-técnico locales

Sobre la base de este listado, se puede avanzar en caracterizar a cada uno de los
actores en función de distintos atributos o dimensiones. Las características a considerar
variarán según el tipo de diagnostico realizado. En este caso presentamos tres tipos de
mapas que se corresponden con el diagnóstico del árbol de problemas, del análisis
FODA y el modelo del ILPES

2.3.1. Mapa de actores para el árbol de problemas.
La caracterización de los actores involucrados debería seguir este esquema de

análisis de la problemática que quedó registrado en el árbol de problemas.. Es decir se
debería analizar el papel de desempeña cada actor, los intereses que lo movilizan y sus
posiciones respecto de la problemática.

Los pasos para construir esta matriz de manera participativa serían los siguientes:

1º. Elaborar un listado de todos los factores causales y los efectos indicados

2º. Pedir a los participantes que indiquen, sobre la base de la estructura de
actores elaborada previamente, cuales actores están involucrados en cada uno
de esos factores.

3º. Precisar, en cada caso, qué intereses defiende o qué posición tiene
respecto de la problemática, y qué acciones ha implementado o podría
desarrollar al respecto.

4º. Una vez elaborado el programa de desarrollo orientado a resolver la
problemática , identificar cuáles actores podrían apoyar a dicho programa de
acción y cuáles se opondrían, y evaluar los recursos de poder de cada uno de
ellos.

2.3.2. Mapa de actores para el análisis FODA.
Este modelo se organiza a través de dos dimensiones. Una interna, referida a las

fortalezas y debilidades, y la otra externa en relación con las amenazas y
oportunidades. De esta forma el mapa de actores deberá organizarse en base a esos
criterios y a las siguientes consignas:
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Actores estatales y del sistema político

Fortaleza

¿Cuáles son las fortalezas que tiene el
municipio (o los municipios y gobiernos
locales) para implementar una política de
desarrollo local?

Se recomienda analizar las capacidad
es de gestión, recursos económicos,
legitimidad política, relación con los
actores de la sociedad local

¿El gobierno local cuenta con
legitimidad política suficiente para
convocar a los actores sociales?

¿El gobierno local cuenta con poder
suficiente para llevar adelante las
iniciativas de desarrollo local acordadas
con los actores sociales?

Debilidad

Cuáles son las debilidades que tiene el
municipio (o los municipios y gobiernos
locales) para implementar una política de
desarrollo local?

Se recomienda analizar las capacidad
es de gestión, recursos económicos,
legitimidad política, relación con los
actores de la sociedad local

¿El gobierno local cuenta con
legitimidad política suficiente para
convocar a los actores sociales?

¿El gobierno local cuenta con poder
suficiente para llevar adelante las
iniciativas de desarrollo local acordadas
con los actores sociales?

Oportunidad

¿Cuáles son las oportunidades que
generan los programas nacionales y
provinciales ligados al desarrollo local?

¿Se tiene una buena relación del
Intendente con el gobierno de la provincia
y/o la Nación? Se puede aprovechar esa
buena relación.

El gobierno local acaba de ser electo.

Amenaza

Se deberá evaluar si los Estados a los
que se dirige (o quiere dirigirse) la
producción local que se exporta quiere –
pueden – piensan implementar medidas
que pueda afectar la competitividad de los
productos locales en esos mercados.

Por ejemplo si se devaluará la moneda,
si se establecerán nuevos aranceles etc.
Estos cambios se puede generar por
condiciones particulares de esos pacieses
como una crisis económica o un cambio
de gobierno.

¿Existe un conflicto entre el Intendente
y el gobierno de la provincia y/o la Nación
que pueda conspirar contra  una iniciativa
de desarrollo local?.

¿Hay elecciones en el corto plazo?
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Actores económico - productivo

Fortaleza

¿Cuáles son las fortalezas del sector
productivo local? En este punto es
importante establecer el carácter
emprendedor e innovador del
empresariado local.

Conviene desagregar a partir de los
actores consignados en el relevamiento
teniendo en cuenta el tamaño de las
empresas, la rama de actividad, etc.

Para evaluar la fortaleza resulta
conveniente analizar si se trata de un
cluster, si se desarrolla una cadena de
valor y otros elementos trabajados en el
eje de regionalismo.

Debilidad

Cuáles son las debilidades del sector
productivo local? n este punto es
importante establecer el carácter
emprendedor e innovador del
empresariado local.

Conviene desagregar a partir de los
actores consignados en el relevamiento
teniendo en cuenta el tamaño de las
empresas, la rama de actividad, etc.

Oportunidad

¿Cuáles son las oportunidades que
perciben las empresas locales para
incrementar ampliar sus mercados e
incrementar su producción?

Se trata de analizar la perspectiva
empresarial y cotejarla con los datos que
se puedan obtener en tornos a los
mercados detectados por los empresarios
locales.

Amenazas

¿Cuáles son los actores extralocales
que constituyen una amenaza para una
estrategia de desarrollo local?

Se trata de analizar el impacto que
puede generar la radicación de una
empresa o la relocalización de una
asentada en el territorio.
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Actores de las organizaciones socio-territoriales

Fortaleza

¿Cuáles son las fortalezas del sector
socio-territorial local?

En este punto es importante tener en
cuanta tres variables:

a. tamaño, consistencias (en términos
de participación) y representatividad de
las OSC.

b. la relación existente con el Estado
local (captación, enfrentamiento,
colaboración y confianza-desconfianza).

c. la actitud de las OSC en relación con
el desarrollo local (es decir si se
involucran o no?

Debilidad

Cuáles son las debilidades del sector
socio-territorial local?

En este punto es importante tener en
cuanta tres variables:

a. tamaño, consistencias (en términos
de participación) y representatividad de
las OSC.

b. la relación existente con el Estado
local (captación, enfrentamiento,
colaboración y confianza-desconfianza).

c. la actitud de las OSC en relación con
el desarrollo local (es decir si se
involucran o no?

Oportunidad

¿Existen ONGs internacionales
dispuestas a colaborar – financiar, apoyar
iniciativas locales de desarrollo en la que
participan las OSC locales?

Amenazas

¿Conocen ONGs internacionales
dispuestas a resistir – desprestigiar-
obstruir iniciativas locales de desarrollo
que son consideradas en forma negativa?

Por ejemplo: ¿puede haber una
campaña contra el avistaje de ballenas en
Península de Valdez que pueda afectar el
turismo en la región?
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Actores del conocimiento

Fortaleza

¿Cuáles son las fortalezas del sector
educativo y tecnológico local?

En este punto es importante establecer:

a. ¿Dónde realizan los estudios
superiores los jóvenes de la región?

b. tamaño, perfil y nivel académico de
las instituciones de educación superior de
la región.

c. ¿cómo es la relación de los actores
del conocimiento con los empresarios y
con el Estado local?.

Debilidad

¿Cuáles son las debilidades del sector
educativo y tecnológico local?

En este punto es importante establecer:

a. ¿Dónde realizan los estudios
superiores los jóvenes de la región?

b. tamaño, perfil y nivel académico de
las instituciones de educación superior de
la región.

c. ¿cómo es la relación de los actores
del conocimiento con los empresarios y
con el Estado local?.

Oportunidad

¿Se conocen Instituciones ligadas al
conocimiento que no se encuentran en la
región con las que se pueden establecer
acuerdos para el desarrollo de carreras
que demanda el sector productivo local y
que no pueden ser asumidas por las
instituciones locales?

¿Se conocen Instituciones ligadas al
conocimiento que no se encuentran en la
región con las que se pueden establecer
acuerdos de vinculación tecnológica con
el sector empresario local y que no
pueden ser asumidas por las instituciones
locales?

Amenazas

¿Conocen Instituciones ligadas al
conocimiento de carácter extralocal
dispuestas a resistir – desprestigiar-
obstruir iniciativas locales de desarrollo
que son consideradas en forma negativa?
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2.3.3. Mapa de actores para el modelo ILPES.
Este modelo se orienta a la detección de los recursos existentes en una localidad o

región. En base a estos recursos se puede planificar una estrategia de desarrollo local
que los aproveche en forma sinérgica.  De acuerdo a este modelo se deben relacionar a
los actores encontrados en el relevamiento con las siguientes variables:

 Poder de intervención
En este punto se deberá tener en cuenta el poder de cada actor para impedir,

reorientar o impulsar la estrategia abordada.

 Alto

 Medio

 Bajo

 Nulo

 Aportes
Aquí se deberán consignar los aportes que los actores realizan o están en

condiciones de realizar, dependiendo del momento que se elabore o actualice el mapa.

Los aportes podrán ser:

 Recursos Económicos. (E)

 Físicos (edificios, instalaciones, etc.) (F)

 Humanos (aporte de personal) (H)

 Simbólicos (asistencia a las convocatorias, declaraciones en la prensa,
relaciones, etc.) (S)

También se consignará con una N cuando no se registra ningún aporte.

A continuación se muestra un ejemplo de un esquema de un mapa de actores:
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Mapa de actores

Poder de
intervención Aportes

Alto, medio,
bajo, nulo

Estado (lógica
política y
administrativa)

Nacional

Provincial

Local (Municipios, comunas, etc.)

Partidos políticos

Sector
económico-
productivos

Organizaciones empresariales

Organizaciones de Trabajadores

Grandes empresas locales

Grandes empresas de carácter
extralocal

Empresas Pymes locales

Organización de Microempresas

Microempresas

Organizaciones
socio-
territoriales

ONGs

Organizaciones sociales de base

Otro tipo de organizaciones

Sistema del
conocimiento

Colegios secundarios

Institutos terciarios

Universidades

Centros del CONICET

INTA

INTI

Centros científico-técnico
provinciales

Centros científico-técnico locales
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